
MORELOS
POOL ~ lJlCU1IVO

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 2, 5, 6, 7, 8,

o I
9, 10, 11, FRACCION XIV, 13, FRACCIONES 111 Y VI, Y 34 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS, Así COMO 16, FRACCiÓN XVlIl,ly 22, FRACCiÓN IV, DE LA

l' 1 ' il

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL: Y CORRESPONSABILlDAD CIUDADANA
PARA EL ESTADO DE MORELOS; Y éON BASE1!ENLA SIGUIENTE,

¡Ir I ( ~ ~ l. I
EXPOSICION'DE MOTIVOS: .
11: ~ V , I "1

El Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 para!el Estado de Morelos, en su
segundo eje rector Morelos! con Inversión sociall para la Construcción de
Ciudadanía, refiere que el gobierno de la nueva visión tiene como objetivo
planificar, establecer y dar seguimiento a políticas públicas encaminadas a

~
mejorar la calidad de vida de la gente. y fortalecer el tejido social en las
comunidades, apoyados en la tesis de que con educación, cultura, salud y
deporte se fortalece el desarrollo social y se combate la inequidad, principal
generadora de violencia y delincuencia.

Al. efecto, el presente Reglamento de la Ley de Asistencia Social y
Corresponsabilidad Ciudadana d'e Estado de Morelos, pretende coadyuvar
cumpliendo con las líneas de acción de empoderar a las personas
vulnerables en los ámbitos de la vida familiar, social y comunitaria,
protegiendo y vigilando el desempeño de las instituciones éle asistencia
social, asi como los programas en dicha materia. o

La Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana facultó al
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos,
como organismo rector de la asistencia social en la Entidad, por lo que en el
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desarrollo de sus actividades ha establecido procesos integrales y
transversales para garantizar el desarrollo de niñas, niños, adolescentes,
adultos mayores, personas con discapacidad y familias que se encuentran
en estado de vulnerabilidad.

El Sistema DIF Morelos ha puesto especial atención en la niñez morelense,
a través de áreas especi~lizadas q'ue'buscanipre~enir el maltrato infantil en
todas sus modalidades ~b'mo lo es la violencia lflsica, el abuso sexual, la
explotación infantil, la ¡tiolencia psicológica,1 egtre otros, por parte de
cualquier persona que ca~se"daño con sus accioñ~s u omisiones a las niñas,
'- d I d'<l q d I I . , j' 1I . I . d d 1nlnos y a o escentes, entro ecua qUler entorno, Inc uSlve entro e

núcleo familiar, que al se~ti ~rimer entorno, esifu,.{damentalque dentro de él
se reciba solo bienestar, ~h,or y confianza. I I

I '1 '1 r I, J 7
La salvaguarda de las mujeres morelenses 'es otro tema que ocupa al
organismo mencionado,lya que .ante.Ia crecientel violencia que se ejerce
c~~tra las mujeres, ha lIe~ado/a)a procurad~(j~llde Prote.cción de Niñas,
NJnos, Adolescentes y ,\ 1a', Famllla,.::::dependlentp del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Fimilia del Estad01d¿Morelos, a generar redes
institucionales de apoyo a las mujeré's victln1as de violencia de cualquier
tiRo, en busca de proporcionarles un estado de protección y seguridad
social.

La protección de los adultos mayores en estado de vulnerabilidad, es otro
tema primoraial, ya que va en aumento la población que vive en situación de
calle, violencia familiar, omisión de cuidados y discriminación, y debido a su
avanzada edad requieren de atención especializada, por lo que el Sistema
DIF Morelos ha implementaao diversas políticas de atención, seguimiento,
cuidado y acogimiento residencial.

La asistencia social tiene el noble propósito de proteger a las personas en
estado de vulnerabilidad, sin embargo, el Gobierno del Estado, tiene la
facultad de vigilar a las instituciones y centros que brindan esta asistencia
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social, por lo que se ha creado el presente reglamento, con la finalidad de
garantizar el debido funcionamiento de estas instituciones, y que la
población en estado de vulnerabilidad que haga uso de estas instituciones
públicas o privadas, tengan condiciones óptimas de vida dentro de los
mismos, tomando en cuenta siempre los derechos fundamentales de las

personas, 1 ~~L A T ~ ~ - ]
E t t'd I'd' ' , rt t ' I r;l I 1" , dn es e sen I o, se consl era Impo an e Imp ementar a regu anzaclon e
los centros de asistencial social públicos y privaab1s,para que mejoren sus

I tI' I ¡ I 11
procedimientos de atención,¡y cumplan los requisitos que establecen las
leyes, reglamentos y norln<1asofiCiale$,m'exicarlas,1:impulsando el desarrollo
de programas y acti~idades para fortalEke~los y promoviendo la

f' l' "d I 111 lit' ~d I I 'b', ' " lb dpro eSlona Izaclon e persona que a len e a a po aClon a erga a,

, 11 JI lt ) I~II
Las disposiciones que se encuentranJen el presente reglamento tienen la
f' I'd d d 1I I 11, ,"/. , l' r 11, 'd' '1' dIna I a e procurar que a aSistencia socia I sera I anea, especia Iza a,
logrando una armonizaclÓ;i lLrídi~ y 'administ~atiVa; para crear un entorno
seguro, afectivo y sobre ib'do libre éleviolencia~ p~)r~garantizar la dignidad y
el respeto a sus derechos h;;rmanos, lógrar la integración social, respeto y el
fomento a un futuro prometedor,- - -/ --

Respaldando también así a las ínstituciones de asistencia social públicas y
privadas, ~ue prestan servicios en favor de las poblaciones vulnerables y
desamparadas, que se encuentren trabajando de manera correcta y
regulada; así como empoderar a' las personas con capacidades diferentes
con la finalidad de que ellas puedan valerse por sí mismas, los adultos
mayores y las familias son beneficiadas con la regularización de' estos
centros, porque iendrán la certeza de que van a encontrar buenas
condiciones de vida y la oportunidad de sentirse acogidos por ciudadanos
responsables y profesionalizados,

Todas las instituciones de asistencia social al cumplir con los requisitos
establecidos, se encuentran facultados para garantizar la debida prestación

I
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de sus servicios, con las visitas regulares a estos centros el sistema DIF
Morelos, a través de la Procuraduria de Protección de Niñas, Niños,
Adolescentes y la Familia; garantizará la seguridad y bienestar de las
personas que se encuentren en acogimiento residencial.

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente:
I . " I - I I 11

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL YI ,
CORRESPONSABILlDAD CIUDADANA,PARA EL ESTADO DE

1 \ I 'MO~,EL9'S 1
1
1>

I CAPITULO I I
DISPOSICIONES GENERAL:ES

WUI ;~ 1, ~'I
Artículo 1. El presente orélenamiento es de interés público y de observancia
general en todo el ter~itorio del Es"tado de Mdrelos, y tiene por objeto
reglamentar y proveer el:~xacto cumpíimiento de Iks disposiciones de la Ley
de Asistencia Social y lCorresponsabilidad ¿¡ud'~dana para el Estado de
Morelos, a fin de proveer lo conducente con rela¿ión a la prestación de los
servicios de asistencia ~cial, .jen observancia a la concurrencia y
colaboración de los gobiernos federal;-estatal y municipal, y la participación
de los sectores social y privado, para el debido cumplimiento del objeto de la.
mencionada l:ey.

Artículo 2. Para determinar la población beneficiaria de la asistencia social,
se utilizarán los indicadores oficiales directos e indirectos de vulnerabilidad y
marginación disponibles, indices de desnutrición y mortalidad infantil,
deserción escolar, familias monoQarentales con jefatura femenina, entre
otros. ""

Artículo 3. Para efectos del presente instrumento además de las
definiciones previstas en la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad
Ciudadana para el Estado de Morelos y en la Ley de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, se entenderá por:
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1.

11.

111.

IV.

V.

Acogimiento Residencial, a aquél brindado por algunas
Instituciones de Asistencia Social, como una medida especial de
protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el
menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un
entorno familiar y libre de violencia;
Autorización, al acto administrativo emitido por la Procuraduría de
Protección de 'Niñas, Niños, T 'Adoledtentes y la Familia
correspondiente, m'¿aiante el cuaCse permitirá a las Instituciones de
Asistencia Social pbblicas y privadas, segú~ corresponda, prestar el

.. d .. 1\ "'d d di' 1I Id IservicIo e atenclon, CUI a o y' esarro lo Integra e as personas que
se encuentran enll¿JcÓgimiento-residenbal';1 atribuciones que están
establecidas en I~(Ley de los DeredlOs,I de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Mofelos, así lcbmo los lineamientos para
la autorización, registro, certifíbkción, sJpét{¡isión de los Centros de
Asistencia Social de JNiñas, Niños y Adble~~entes, en el artícúlo 16

l' h l' r 1Ifracciones XI, XII, IXIII, XIV,/XIX de la Ley de Asistencia Social y
Corresponsabilidaddudadana, para el¡Éstado de Morelos y en el
artículo 33 fraccióri 11, XXI, XXII, XXIII, XXXI/del Estatuto Orgánico del
Sistema DIF Morelos ../ -JI 1 I (' ¡

.;

Centro de Asistencia Social, al establecimiento, lugar o espacio de
cuidado alternativo o acogimiento residencial que brindan las
Instituciones de Asistencia Social públicas o privaaas para niñas,
niños, adolescentes, adultos mayores, personas con capacidades
diferentes, mujeres, familias y población en estado de vulnerabilidad.
Certificación, al procedimiento al cual se sujetarán todos los Centros
de Asistencia Social que brinden sus servicios a cualquier grupo
vulnerable de población, con la finalidad de obtener el documento
emitido por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, en el que consta el cumplimiento de los estándares de
calidad requeridos para su correcto funcionamiento;
Constancia de Registro, al documento que acredita la inscripción de
un Centro de Asistencia Social público o privado, en el Registro
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VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

Nacional de Centros de Asistencia Social o de alguna Institución de
Asistencia Social en el Directorio Estatal, según corresponda;
Directorio Estatal, al Directorio Estatal de Instituciones de Asistencia
Social;
Instituciones de Asistencia Social, a los entes dotados con
personalidad jurídica, cuyo objeto es la prevención, protección y
ayuda de personas[en situación delvulnerabilidad, ya sean públicas o
privadas. Il J I ~(fl I
Ley de Asistenci~ Social, a la.) Le» de Asistencia Social y

1 '1 J, 1-1
Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos.

, < ,/ l' 1I
Ley de Derechos, a la Ley de los Derechos de. las Niñas, Niños y

<' I . \ I IAdolescentes del Estado de Morelos;
Procuraduria Fed~~al de Protécción, a 11 Procuraduría Federal de
Protección de Niñas,-Niños y Adolescentks;'1
Procuraduria de !Rfo'tección,j la la PrÓcuraduría de Protección de
Niñas, Niños, Adolrscéntes y la Familia; Iúlll
Recomendaciones de atención mediat[ a aquellas emitidas por la
Procuraduría de P~¿¡-¡-ecciónderivadas d~ visitas de supervisión en las
que se advierta el incumplimiento de ~¡¿disposiciones legales y
reglamentarias relativas a la protección de los derechos de las
personas que se encuentran en acogimiento residencial, que
requieren ser atendidas de manera oportuna siempre que no se
comprometa o ponga en ri~sgo la vida, seguridad, integridaD física y
psíquica de las personas en los Centros de Asistencia Social con el
objeto de dar. cumplimiento a la Ley. de Asistencia Social, la Ley de
Derechos y demás normativa aplicable;
Recomendaciones urgentes, a las emitidas por. la P.rocuraduría de
Protección o la autoriDad competente, según corresponda, derivadas
de visitas de supervisión en las que se advierta el incumplimiento de
las disposiciones legales y reglamentarias relativas a la protección de
derechos de las personas en acogimiento residencial, que deben ser
atendidas de forma inmediata y que no admiten demora alguna con el
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XIV.

XV.

XVI.
XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

objeto de preservar la vida, seguridad, integridad física y psiquica de
las personas que se encuentran en los Centros de Asistencia Social;
Registro, al procedimiento a través del cual se lleva a cabo la
inscripción en el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social o
en el Directorio Estatal, según corresponda, mismo que realizará la
Procuraduria Federal en coordinación de la Procuraduría de
Protección, o el Si~tema DIF. Morelos prop6rcionando la información
correspondiente ct'~' los Centros de, I A~istencia Social o las
Instituciones de Asi'stencia Social, que hayal~ obtenido la autorización
expedida para ope/1r por parte de la Procu~kduria de Protección o la
autoridad competerte.1 I 11
Reglamento de la Ley de Derechos, al¡,Reglamento de la Ley de los

I ' I
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos;
R I I . I . 'd.J11eg amento, a presente Instrumento ¡un ICO;

I I l'Sistema DIF Morelos, al Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estadoide Morelos; " . Ir 11
Sistema, al Sistema1Estatal de Información)en materia de asistencia. I\(} 11
social; \, " /
Unidad de Regulación, a la unidad administrativa del Sistema DIF
Morelos a cargo de la regulacion-de-léÍS Instituciones de Asistencia
Social, y
Visita de supervisión, al proceaimiento realizado por el personal de
la Unidad de Regulación la cual tiene por objeto comprobar el
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a
la protección de las personas en acogimiento residencial.

CAPíTUtO 11
DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN EN MATERIA DE

ASISTENCIA SOCIAL

Articulo 4. El Sistema Estatal de Información en materia de asistencia
social a que se refiere el articuro 12 fracción VI de la Ley de Asistencia
Social y Corresponsabilidad Ciudadana del Estado de Morelos, es una
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VIII.
IX.
X.
XI.

herramienta que tiene como propósito sistematizar la información de los
servicios de asistencia social que presten las instituciones de los sectores
público, social y privado, a fin de asegurar la cobertura, focalización,
calidad, eficiencia e integralidad de los programas, proyectos y servicios de
asistencia social; a través de la Unidad de Regulación.
Artículo 5. El Sistema está integrad-º-por las-=siguientes dependencias y
entidades: I[~II..JI-e- ~A T ~ JI
1. Secretaría de Gobierno; IlJ

11 l. »
11. Secretaria de Des~rBIIIOSocial; /lV L
111. Secretaría de Salud; ~»
IV. Secretaría de Educ~<Jión;~! Z

11 .•..•.• 1I •
V. Secretaría de Hacienda; ih In., 'Iu- 11 11' .)VI. Flscaha del Estado,;W _ l. I n
VII. Sistema para el Desarrollo Integral de-la Familia del Estado de

Morelos; Ijo I 11' ~ L
Sistemas DIF Municipales; 1!" (j)
Instituciones de As\ktehcia,p;:'ivada; ~
Beneficencia PÚblibá;~. v _

.Y v I
Las demás entidades',' ldépeñdencias "éstatales y municipales,- - .••..
vinculadas con la asistencia-social-. --

Artículo 6. Para el eficaz cumplimiento de los objetivos del Sistema
deoerán oDservan lo siguiente:
1. Emitir opiniones, recomen.daciones y sugerencias a través de su

representante;
11. Obtener recursos a través de la promoción, obtención y asignación de

subsidios(públicos así como donativos y actividades on la finalidad
de recaudar fondos para la asistencia social; y .

111. Aprobar los planes de labores, presupuestos, informes de actividades
y estados financieros, que se manejen a través del Sistema.
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Artículo 7. El Sistema será coordinado por la persona titular del Sistema
DIF Morelos, quien deberá convocar a los miembros, al inicio de cada
ejercicio fiscal, para programar y actualizar las acciones a emprender. '

Artículo 8. Son funciones del Coordinador del Sistema, las siguientes:
1. Coordinar el Sistema en el ámbito de su competencia;
11. Dar seguimiento a lbs acuerdosl'del1Siste'ma1determinados en sesión;
111. Elaborar y remiti~I'al rlos miembros c~nJ ¿inco d¡as naturales de

anticipación, la convocatoria para sesión brdiharia;
. ,1 I I II

IV. Informar al Sistema en pleno de todos yJ.cada uno de los acuerdos
d I .'.:1'1. '¡< 1'1 Id ditoma os en a seslon antenor, as como os avances y resu ta os e

seguimiento; '1« I ..;¡ ~ '1
V. Coordinar, dirigir y moderar las sesiones dellSistema; y
VI. Las demás necesa'rias¡para el ejercicio d~ s'u'encargo.

Articulo 9. El Sistema, ~a'dJelmásde"'l~s ObjetiLsl mencionados en la Ley,
diseñará, aprobará los instruh,entos, lineamientos administrativos y técnicos
que se requieran para un' n;ejor desempeño de los 'programas y acciones en
el ámbito de la asistencia social, tales como: < I /- / ,

1. Enfocar de manera prioritaria, ordenada y permanente a población
detectada en situación de vulnerabilidad, los programas y servicios de
apoyo ofrecidos por el Sistema DIF Morelos, a través, de sus distintas
Áreas Administrativas, así como de las Instituciones de Asistencia
Social;

11. Controlar a través de estadísticas que as! lo demuestren, las
asistencias otorgadas por región y por municipio, con el fin de
sustentar la suficiencia de los apoyos otorgados;

111. Informar a las autoridades y p~tilico en general, sobre las acciones
emprendidas en el ámbito de la asistencia social;

IV. Proyectar con base en los datos obtenidos, las acciones. presupuesto
y requisitos para mejorar el bienestar y la asistencia a los grupos
desprotegidos;
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V. Promover la participación de las instituciones de asistencia social
privada, en las regiones detectadas con mayor rezago social;

VI. Apoyar a las organizaciones con fines filantrópicos, a la realización de
eventos con interés recaudatorio, para incrementar la ayuda a gente
en desamparo; y

VII. Las que sean ex¡:¡resamente determinadas por el Sistema, en el
cumplimiento de sur metas. l -A T-, 11

Artículo 10. El Sistema ~~~ionaráde maneral0rdinaria cada dos meses y
de manera extraordinaria 'podrán realizarse todas I~s que fueren necesarias,
tr~tándose de asuntos d~ imperi0'sa nece'sidad o. Jxtrema urgencia que así
lo ameriten 1: t;:c1¡ v 1/ I ;;

q .
Ir l.

Artículo 11. Las convocatorias 'lpara las sesiones ordinarias y
extraordinarias, deberán lajuJtarse a lo,estable6ido en ef Acuerdo por el que
se establecen los Iineali,i~ntos 'para la, celebrabón de sesiones de los
distintos órganos cOleg¡Jdo¿1que actú~n y pa~ticiban en la Administración

Pública del Estado de MV£:S,;,/ / ~ _ >~~)
Artículo 12. Los acuerd~s :;/ resóluéi6ñes d~I/Sistema, se tomarán por
mayoría de votos de sus integrantes p(esent~s -;;n la sesión.

Artículo 13. El Sistema, contará para su funcionamiento con los siguientes
insfrumentos:

1. Mapa de pobreza del Estado y sus municipios;
J!. Lis a de los E'rogramas ce Asistencia Social F.ederal, Estatal y

Municipal, con la ubicación geográfica de su aplicación;
111. Padrón de beneficiarios de los servicios de Asistencia Social;
IV. Datos estadísticos de Beneficios otorgados y Ipor otorgar a cada uno

de los programas vigentes;
V. Registrar a las Instituciones públicas y privadas de asistencia social; y
VI. Los demás que el Sistema, estime necesarios.

CAPíTULO 111
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DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL
SECCiÓN PRIMERA

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 14. El presente Capitulo tiene por objeto establecer los criterios y
directrices para, en su caso, autorizar, ~egistrar, ,certificar y supervisar el
funcionamiento de las Instituciones de Asistencia Social públicas y privadas
que existen en el Estado.ll I I JI
Artículo 15. Son atribJi~riesl d~1 Siste~~ ¿IF IMorelos, a través de la
Unidad de Regulación, la~ siguientes:, l . I 11

1. Formular los req~isitbs mínimOS y criterios para autorizar, revocar,
. t' rt'f' 111.L 11 '. 1 I f " ( !l. t d I I t't 'regls rar, ce I Icar'Msupervisar e unClonamlen o e as ns lUCiones

de Asistencia Sobal públicas y privada'¿ dé conformidad con la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niñ~s V Adolescentes, la Ley de

11 11 ;;: r I IDerechos, su Reglamento, la Ley de Asistencia Social, su
Reglamento y de~ásl normativa aplicable;) ,

11, Ejecutar accion~s para 'autorizar, revocar, registrar, certificar y, -'supervisar el funcionamiento der las .Instituciones de Asistencia
Social, en coordinación con la Procuraduria Federal de Protección
de Niñas, Niños y Adolescentes o las autoridades competentes,
según corresponda, de acuerao con los instrumentos normativos,
que para tal efecto se emitan;
Diseñar e implementar un sistema de certificación de las
Instituciones de Asistencia Social y las competencias laborales de su
personal, en concordancia con la normativa vigente;

IV, Proporcionar, a la Procuraduria F.ederal de Protección, la
información necesaria para integrar y actualizar el Registro Nacional
de Centros de Asistencia Social, cuando así corresponda;

V, Registrar a las Instituciones de Asistencia Social correspondientes
en el Directorio Estatal;

VI. Registrar los resultados de las visitas de supervisión que se realicen
a las Instituciones de Asistencia Social públicas y privadas, y
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VII. Dar seguimiento a la ejecución de las acciones legales que
correspondan cuando en la visita de supervisión se detecte que la
Institución de Asistencia Social incumple con los requisitos que
establece la Ley de Derechos, su Reglamento, la Ley de Asistencia
Social, su Reglamento y demás normativa aplicable.

1
Artículo 16. Son obligaciones de las Instituciones ae Asistencia Social:

1. Presentar ante la 1Unidad de Regulación I~Isolicitud de autorización
para operar como Institución de Asistencia Social;

11. Cumplir con los re'~uisitos necesarios para ¿berar como Institución de
Asistencia Social señalados en~l~ Ley Ge~'eral de los Derechos de
Niñas, Niños, Adplekcentes;j la Ley :de IIAsistencia Social. y su
Reglamento, así c~mo la demás normativa aplicable en la materia;

111. Contar con la aufo~ización vigente\ para Idherar como Institución de
Asistencia Sociallexpedido por" la Prodúraduría. de Protección o la, . II~11
autoridad competente; y estar dado de alta: en el Registro Nacional
de Centros de Asikten1ciaSocial o en el Dir~btorío Estatal;

IV. Tener en lugar vikible, las constancias del/autorización y registro a
que hace referencia lé fracción anterior'; / I

V. Contar con un Reglamento Interno, aprobado por la Procuraduría de
Protección o la autoridad competente y darle el debido cumplimiento;
Brindar las facilíaades a la Procuraduría de Protección o a la
autoridad competente para que realice las visitas de supervisión que
correspondan en término de las disposiciones legales aplicables;
:A..!enderlas recomendaciones que les sean formuladas con motivo de
las visitas de supervisión en los plazos establecidos en los presentes
lineamientos;

VIII. Informar oportunamente a la Procuraauría de Protección o a la
autoridad competente, respecto del ingreso de una persona al Centro
de Asistencia Social, sin perjuicio de que deba d.e informar a alguna
autoridad que de igual forma resulte competente;
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IX. Proporcionar a n1nas, nInOS, adolescentes y población vulnerable;
que se encuentran en acogimiento residencial, actividades basadas
en un modelo de atención integral para su sano desarrollo;

X. Realizar acciones específicas para obtener la certificación de la
Institución de Asistencia Social de conformidad a lo que establezca la
Procuraduría de Protección o la autoridad competente, y

XI. Las demás obliga'~iones establecidas en-11iLey y demás normativa
aplicable. ¡ t.:! ['. ~ GJ

I SEC,CI,ONSEqUN9A .
DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION

1~~I1~¿"';(1 :11
Artículo 17. Las Institu¿iones de Asistencia Social respectivas, para su
operación y legal funciOnl~m)~ntodeberán conta~-~bn la autorización vigente
y formar parte del Regis¡r~Nacional~de Centros:¿ie Asistencia Social o del
Directorio Estatal, según Icoriesponda'. i/ I

11;> I . yKl ¡ll)
Artículo 18. La Procuraduria de Protección o lafautoridad competente, en el
ámbito de su compete~éia, expedirá la auto'ríz~ción para operar a las
Instituciones de Asistencia Social,l 'él'síi'como /Ia renovación de dicha. - /'

autorización y la constancia de registro de la Institución de Asistencia
Social, previo al cumplimiento de' los requisitos establecidos en el presente
Reglamento y demás normativa ap'licable.

Ar'tículo 19. Para obtener la autorización a ~ue se refiere el articulo
anterior, las Instituciones de Asistencia Social respectivas deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

1. El respo sable o representante legal de la Institución de: Asistencia
Social, deberá acudir personalmente a la Unidad de Regulación, a
efecto de llenar la solicitud, la cual debe estar debidamente
requisitada y firmada, además de acreditar su personalidad jurídica a
través del acta constitutiva o poder general para actos de
administración debidamente notariada;
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11. La solicitud de autorización para el funcionamiento como Institución
de Asistencia Social, deberá ser entregada con la siguiente
documentación en original y copia:
a) Documento en el que se acredite la personalidad jurídica del

responsable o representante legal de la Institución de Asistencia
Social; =- - -_ -- _ ,1

b) Identificación oficial vigente delTresponsable o representante legal
de la Institució~lde:As~s.tenciaSocial;11 1I

c) Comprobante '/ de domicilio reciente del responsable o
representante legal d~ la Institución de A¡'lsistencia Social, con una

I I /' I .antigüedad no mayor a tres meses; ~ .
"1' __ L

d) Comprobante de domicilio donde se encuentren las instalaciones
de la Institucióh de Asistenéia Social~ con 'una antigüedad no
mayor a tres mksek; "J~:, I I ' 7

e) Acta constituti~a de la Ins~tución de Alsistencia Social, pasada
1I 'iI jiU) Iante la fe de notario público;

rf) Licencia de J~ó\de /suelo para operar como Institución de
¡> '1 ( v '-"/1

Asistencia Social; {, .: ~1/
.:9) Documento que ampare la legál pbsesión del inmueble;
h) Esquema del financiamientb para la operación de la Institución de

Asistencia Social donde contemple un proyecto de presupuesto
de ingresos y egresos estimado a un año y se precise cuánto
espera percibir, ya sea por donaciones, cuotas de recuperación, o
bien si es autosustentat:>le;
Presentar modelo de atención de la Institución de Asistencia
Social en el que se desarrolle como mínimo:

1. Objetivo ce la Institución de Asistencia Social;
2. Características de la Institución de ,A;sist~ncia Social;
3. Organigrama de la Institución de Asistencia Social;
4. Áreas de atención o servicio especializado con que cuenta

la Institución de Asistencia Social;
5. Capacidad máxima de alojamiento de la Institución de

Asistencia Social;
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6. Tipo de población y número de personas que están en
acogimiento al momento que presente la solicitud;

Jj) En su caso, convenio de colaboración vigente que haya suscrito
con alguna Secretaria, Dependencia o Entidad federal o local;

k) Plantilla de personal de la Institución de Asistencia Social:
1. Responsable de la Institución de Asistencia Social;
2. Represerltante legal;A T F 11
3. Personalllprofesional y no profesional que labora bajo

contrato debiendo precisar,la ahtivi~ad que realiza;
4 VI .I(a db" d J /.1,11 .. d .. o untana o, e len o precisa'} a actlvlda que realJza y,

en su d~~,¡Si ejercellalguna profésión en la Institución de
Asistencia Social; I I

5. En caso!l~delcontar con serviciÓ médico propio, precisar
quién e~ el,'1responJablel dell ár~a médica y agregar la
constancia expedida por I la autoridad sanitaria
correspohdiente; \- I "'1

.:4.1) Dictamen o pehtaj~ elaborado por la' autoridad de protección civil
11". .., VIII

competente, en'el que se acredite que las instalaciones de la
Institución de A~istencia SocialJ cubre las condiciones de
seguridad necesarias para un adecuado funcionamiento, y

m) Acreditar satisfactoriamente la visita de supervisión que realice la
Unidad l:JeRegulación.

Artículo 20. La Unidad de Regulación verificará la documentación
entregada por el solicitante y procederá a la apertura del expediente, la cual
analizará y en caso de advertir alguna inconsistencia en la documentación
entregada o en los datos señalados en la solicitud, en un término no mayor
a cinco háIJiles contados a partir del dia siguiente de la entrega de la
documentación, prevendrá mediante escrito al interesado por una sola vez
para que subsane la omisión dentro del término de diez días hábiles
contados a partir del dia siguiente al que surta efectos la notificación.
Transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se
tendrá por no presentado el trámite, por falta de interés jurídico.

VISiÓN
MORELOS
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Artículo 21, Una vez que la documentación se encuentre debidamente
integrada conforme a los articulas 18 y 19 del presente Reglamento, se
dictará acuerdo mediante el cual se tenga por admitida la solicitud y se
ordenará la práctica de una visita de supervisión,
La orden de visita de supervisión deberá_ser notificada personalmente al
promovente en un térmih'o ~o' merior~a 721horas~ala fecha señalada para
II b I I 111 lid' - =-<l,n¡1 d' h'b'l devarse a ca o, a cua no p.o ra ser mayor a qUince las a Ies canta os a
partir del dia siguiente eg(qJe se¡dictó el¡aCUerdd a que hace referencia el
párrafo anterior, ' I \ J)
, d .../ 7

,S,ECC'IÓN, TERCER/~. I ,
DE LASjVISITAS DE SUPERVISION

l' -11 ~ y, ,) I ~II . .
Artículo 22, Las visitas d~ supervisión se llevarán a cabo de conformidad
con lo previsto en el Ca~ítul'b Décimo<CTerceroldé'lla L~y de Procedimiento
Administrativo para el Estado dé Morelos, adí cbmo lo dispuesto por los
Manuales de superViSiÓn\queáí efecto expida la'&'iocuraduria de Protección
o la autoridad competente. -11 l V 1S(ni~/

...,.,- --
Artículo 23. El personal adscrito a la Unidad de Regulación que practique
dichas visitas podrá asistirse de un equipo multidiscip'linario integrado por
méOicos, psicólogos, trabajadores sociales, y demás especialistas que
estime necesarios.
Dicha ailigencia tendrá por objeto verificar que la Institución de Asistencia
Social cumple con los requisitos establecidos por la normativa aplicable
respecto de las instalaciones, los servicios que brinda, personal con el que
cuenta, el cumplimiento ae las obligaCiones que le corresponden de acuerdo
a las disposiciones jurídicas aplicables y de manera muy especial el respeto
irrestricto e integral a los derechos humanos de las personas a quienes se
les brinda atención.

VISiÓN
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Ar'tículo 26. Para llevar a cabo la práctica de una visita de supervisión
ordinaria, se emitirá una orden de visita de supervisión en la que se precise
el día y la hora en que tendra verificativo, además de señalar el objeto de la
misma.

Artículo 27. El personal designado para llevar a cabo la visita de
supervisión, el equipo multidisciplinario y las autoridades coadyuvantes que
en ella intervengan, deberán estar plenamente identificados con credencial
vigente con fotografia expedida por la Secretaría, Dependencia, Entidad o
Unidad que representan.

VISiÓN
MORELOS
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Artículo 24. La supervisión a las Instituciones de Asistencia Social podrá
ser ordinaria o extraordinaria y podrán iniciarse por las siguientes razones:

1. Visita de supervisión ordinaria: Se llevará a cabo en dos supuestos:
a) Cuando se trate de solicitudes de autorización para operar

como Instituciones de Asistencia Social, y
b) En seguimiento a las recomendaciones que se hayan

formulado con motivo de,una-:Visitade'supervisión previa;
1/. Visita de supervisióh extraordinaria: Se practicará:'

a) En cualqui¿r tiempo con I el ! obj1eto de comprobar el
cumplimientol del las disposiciones jurídicas aplicables, y

b) Cuando se tJnga conocimiento de he~hos que hagan presumir
que las pers1ona'sen acogimiento residencial se encuentran en
una situacióg[ de riesgo o se estél co'rhetiendo una violación a
sus derechoi humanos., ) JI

Artículo 25. Tratándose d~IVisi~as,d~upervikiónl extraordinaria, de forma
inmediata se ordenará la práctica de la visita, M cLal dada la naturaleza del
asunto se podrá practic~rr(en'<cualquier día y h~r~, incluso sin que medie
notificación con la anticipación. 'que refiere el artículo 20 del presente

/
Reglamento. ./
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Artículo 28. El personal encargado de practicar la visita de supervlslon
levantará acta circunstanciada, en la que se harán constar los resultados de
la visita y de ser el caso las recomendaciones urgentes que requieran de
una atención inmediata,
Dicha acta, se realizará en presencia de dos testigos designados por quien
atienda la visita de slupervisión:-:-~n ..:~o. d~1 que éste no quisiera
designarlos, qUien practique la vlsltapodra hacerlo, asentando dicha
circunstancia, I!~[ - - -, I [ '1
Del acta derivada de la supervisión se dejará copia a la persona que atendió
la diligencia por parte de la Institución de As¡'stenci~ Social.
Artículo 29. El visitadoldu~ante el desarrollol d~lla visita de supervlslon,
d 'f I I I 1, 1, 1, fpo ra ormu ar as observaCiones que considere pertinentes y o recer

pruebas en relación a IÓs ¡hechos IcontenidÓ~ ~n la misma, las cuales
quedarán asentadas en ~I acta o ,bien, mediante ~scrito dentro del término
de cinco días hábiles c6ntk1dos'a partir del dia ~iguiente de concluida la
d'l' , d' di I b ,£/ 'd 1/(111 ,I Igencla, a Juntan o as prue as que consl ere necesarias,

I \}.~ 'éAPíT~LO IV flUl)] ,
\ "\1 ,.>

DE LAS RECOMENDACIONES .

Artículo 30. Derivado de la visita de supervisión se podrá emitir a la
Institución de Asistencia Social las recomenaaciones correspondientes, las
cuales deberán ser atenaidas de conformidad a lo siguiente:
1. ~a Procuraduria de Protección o la autoridad competente podrán

emitir los protocolos y procedimientos de actuación para su
participación en las Visitas de Supervisión, y

11. La Procuraduría de Protección o la"autoridad competente, cuando así
lo considere necesario, podrá llevar a cabo las Visitas de Supervisión
acompañada de expertos en materia de protección civil y salud.

Artículo 31. Las recomendaciohes pueden ser urgentes o de atención
mediata; tratándose de las recomendaciones de atención mediata el
personal de la Unidad de Regulación deberá emitirlas fundada y
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motivada mente dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a aquél
en el que haya concluido la visita de supervisión.
En el caso de las recomendaciones urgentes, el personal de la Unidad de
Regulación podrá emitirlas en el momento que se practique la visita de
supervisión fundando y motivando la misma, precisando las circunstancias
que ponen en riesgo la integridad_o seguridad de las personas en
acogimiento residencial, mismas que deberán dé¡quedar asentadas en el
acta circunstanciada quel se elal:iore en la visita de supervisión y el centro
de asistencia social está obligado a dar.cumplimierito sin demora alguna.
Artículo 32. Cuando se ¡trate de ~ecomendacibnel~ de atención mediata, la
Institución de Asistencia ¡SOCial a tra~és de ~u",i~presentante legal podrá
hacer las manifestacio~7s I necesarias y ofrec~~ prúebas a que hace
referencia el artículo 28 'del presente Reglamento, dentro del término de
cinco dias hábiles poster¡br~~ a aquel! en el que sO'itaefectos la notificación.

J I I
Artículo 33. Transcur)ido el tér~ino conced¡ldo para subsanar las
recomendaciones, la Unldadlde Regulación vaíor~rá las manifestaciones y

b. 11... h d ¡ 'I l' .prue as vertidas que, en. su caso, aya aporta o e promovente y rea Izara,
en su caso, las acciones correspondientes a fin de constatar que las
mismas hayan sido solventadas, para lo cual podrá practicar nueva visita de
supervisión.

Artículo 34. En caso de que la Institución de Asistencia Social no solvente
las recomendaciones, se le requerirá para que en un término de cinco días
hábiles posteriores a que surta efectos la notificación correspondiente,
informe respecto de las acciones implementadas para dar cumplimiento a
las recomendaciones, ap-ercibido de que en caso de no hacerlo le será
negada o revocada temporalmente la autorización para .operar como centro
de asistencia social y se dará intervención a las instancias correspondientes
para que dentro del ámbito de sus atribuciones ejerciten las acciones
conducentes.
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Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, se podrá conceder por una
sola ocasión prórroga de hasta cuarenta y cinco días naturales, siempre y
cuando medie escrito de solicitud presentado por el responsable de la
Institución de Asistencia Social previo al vencimiento del plazo concedido,
en el que se exponga:
1. Las razones por las cuales no se subsanaron las.recomendaciones y
en su caso, las I a.cciones /que se hayan realizado para su

¡Iir -- ---~rt:lll
cumplimiento que se encuentre debidamente¡documentadas, y

1I e f ' d fl Ir, I I, aso ortUlto o e uerza e ImpeOimento legal, en su caso,
D' h' 'di 1, t \ d' :-l / 'I I iI I di" ,IC a prorroga se conce .era a en tenuo al a' natura eza e a omlSlon y a
I 'f t ' 'di' 1 I 1 I / , 1Ias mam es aClones vertt tia) por e promovente. ¡'
Artículo 36. Una vez cumplidas las recomend~ciones derivadas de la visita
de supervisión o trans¿~rri~o el término pa~a~l~tenderlas, la Unidad de
Regulación, dentro de 10~1ci~to días hábiles sigui~htes emitirá informe en el
que señale los resultado~lobtenidos dé la.visita d~lsupervisión, así como de
I d' I I 'h 11,\lld I " Ias recomen aClones que en su caso aya rea Iza o, e seguimiento a as
mimas y su cumplimientd,l< I . J) éJ,IJ

~(,~-- - - )
SECCIÓN'CUARTA /

DE [A AUTORIZACiÓN

Artículo 37. Una vez que se cuente con el informe a que hace referencia el
artículo que antecede y se encuentren satisfechos los requisitos a que hace
referencia el artículo 18 ael presente Reglamento, la Unidad de Regulación
acordará lo conducente y aentro del término de treinta días naturales,
emitirá resolución fundada y motivada en la cual se pronuncie respecto a la
autorización otorgándola o negándola. ()
La resolución a que hace referencia-el párrafo que antecede, será notificada
de manera personal al responsable de la Institución de Asistencia Social y,
en su caso, el documento que ampare la autorización correspondiente
dentro de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
de la fecha en que se emitió la misma,
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Artículo 38. La autorización para operar como Institución de Asistencia
Social, tendrá una vigencia de dos años, la cual se encontrará sujeta a los
procesos de supervisión y certificación, señalados en la normativa aplicable.

SECCiÓN QUINTA
DEL REGISTRO DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL

Art" I 39 U t í, '~d~"/)Ith. .~~I 11:I . .. d . .
ICU o . na vez o orga a a autOrlzaClon a a nstltuclon e ASistencia

S . I I P d' di' n~ t . . - d l. ~d'l. d' t l'oCia a rocura una e '(ro ecclon proce era e Inme la o a rea Izar su
inscripción en el Registr~'iNacio.~al de Centr6s Asistencia Social o en el
Directorio Estatal, según corresponda' conforme a la normativa aplicable.
Lo anterior se hará del ¿b~Jcimiento del titular o ¡representante legal de la
Institución de Asistencia ISodlal, que una vez qJe) haya realizado el registro

d. . di' I . I I di'. I .correspon lente y autoriza o e mismo; este po ra re¡;oger a constancia
correspondiente en las oficinas de la Unidad de R¿9ulación.

1, I / j; t l' 11,
Artículo 40. La Procuraduríal de.Protección debe¡mantener actualizados los
registros respectivos dJ~forma permanente, erO su caso, remitiendo la
información necesaria a la P}ocuraduría Federal de Protección .

./: -'-..;/

SECCiÓN SEXTA
LJA RENOVACiÓN DE l!A AUTORIZACiÓN DE LAS INSTITUCIONES DE

ASISTENCIA SOCIAL

Artículo 41. La renovación de la autorización se realizará previa solicitud
del responsable o representante !egal de la Institución de Asistencia Social,
la cual deberá de presentarse ante la Unidad de Regulación, para solicitar el
formato de renovación, con noventa dias naturales de anticipación a su
vencimiento.

",Artículo 42. Para otorgar la renovación de la autorización de la Institución
de Asistencia Social se deberán cubrir los siguientes requisitos:
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1.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

Acreditar, satisfactoriamente las visitas de supervisión que establece
el presente Reglamento;
Contar con la autorización vigente para operar como Institución de
Asistencia Social;
Contar con la constancia de Registro de la Institución, en el Registro
Nacional de Centros de Asistencia social'n o bien, en el Directorio
Estatal; r I A 1r F 11
Contar con la certificación emitida por la Procuraduría de Protección o

I , . I
la autoridad competente, según corresponda;
Encontrarse al cot~ik'nte de los)nforrhes I que debe remitir a la
Procuraduría de Prot~cción o' a la a~to~idad competente, según
corresponda; 11, ' I '1
Presentar listado actualizado delas personas que se encuentran en la
Institución de Asist~n;¡a Social ~ quien I~s'bFindan servicio;
Presentar plantill~ ~¿tualizaa~ kdel petsoh1al de la Institución de
Asistencia Social: I > 11 '/~ [1 U)~
a) Director o coordinador/ ~UlC .

'r( v
b) Representante legal; -- /" • .
c) Personal profesional Iy ha 1prof~si9n~l/que labora bajo contrato

debiendo precisar la actividad que realiza;
d) Voluntariado, debiendo precisar la actividad que realiza y en su

caso si ejerce alguna p'rofesión en la Institución' de A:sistencia
Social;
En caso de contar con servicio médico, precisar quién es el
responsable del área médica y agregar la constancia sanitaria
expedida por la autoridad sanitaria respectiva;

Contar con licencia de uso de suelol vigente para operar como
Institución de Asistencia Social;
Contar con dictamen o peritaje en materia de protección civil con una
antigüedad no mayor a 6 meses;
No contar con una revocación temporal de la autorización para operar
como Institución de Asistencia Social, y
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XI. Contar con los demás requisitos establecidos en la normativa
aplicable.

Artículo 43. Una vez presentada la solicitud de renovación de autorización
con la documentación correspondiente, se dictará un acuerdo debidamente
fundado y motivado resp"ecto a_la_solicitud_y en¡ un término no mayor a
treinta días naturales contados a partir'derdía,siguiente a la presentación de
la solicitud, se resolverá INdó'ñd~ceñfe. ---~ IDII
En caso de que la resolUció~ sea en el sentido de autorizar la renovación,

esta tendrá una vigencia :d~rSaños.w I ~
Artículo 44. Cuando la Ihstitución dJ Asistencia Social, no cumpla con los
requisitos necesarios pa~a e~ped'ir lal renovaci6hJ

JlI'aUnidad de Regulación,
. . Ii, 11' dl''''- h'b'lll' Ii d . d I d'en un termino no mayml"a cinco as - a I esLconta os a partir e la

I -J lo V H I1 .
siguiente de presentada, la solicitud,-.-Io hará del conocimiento del

II.J", v 'W Il!,\1I ,
representante de la Instltuclon a fm' de que éste solvente los mismos,

'b'd d'111 /'1' I Ir 11, , • d'apercl laque en caso e no cump I(con e requenmlento se ten ra por no
presentada su solicitud, \\~&'< _ ~ /' "~¡

\: 3/1 'l SON-.;:f~ 'J
Artículo 45. Cuando la Institución de"Asister?cf'a Social no cumpla con los
re~uisitos necesarios para la renovación, la Unidad de Regulación emitirá la
resolución debidamente fundada y motivada en la que señalará los motivos
por los cuales se niega, la cual será notificada personalmente,

Articulo 46. Contra la resolución señalada en el artículo anterior procede el
recurso en términos de lo establecido en la Ley de Procedimiento

Administrativo del Er~l~e Morelos. Ee u T o
SECCIÓN SÉPTIMA

DE LA CERTIFICACiÓN

Artículo 47. La Procuraduría de Protección o la au~oridad competente,
según corresponda, llevará a cabo la certificación de las Instituciones de
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Asistencia Social por conducto de la Unidad de Regulación, ante la
Procuraduría Federal de Protección, la cual tendrá por objeto asegurar el
cumplimiento de estándares de calidad; establecidos en las normas oficiales
mexicanas para la asistencia social, la ley de asistencia social y el
reglamento.

Artículo 48. El proceso ~~~~Ón-C1LJe lIev;] cabo la Procuraduría de
Protección dará ínício alpetición del"respons~ble:lo re¡:Jresente legal de la
Institución de AsístencialSocial, para lo cual deberá presentar solicitud por
escrito para la certificacíó~ de la InstitucióA) I J 1I

La certificación tendrá ul~a Vigencia 'de dos años, por lo que prevío a su
vencimiento y con noverita1díasnaturales de ~~tí¿¡pacíón, el responsable o
representante legal de lila 1'lnstituciónY"'<deAkist~ncia Social deberá de
presentar la solicitud para obtener unMrecertifidaciÓn.

-JI Jk.- II;>! ,- ~ IIJI
I , )([11
SECCiÓN OCTAVA /,

DE LAS' NOTIFICACIONES-.....,.:- ,-
:/

Artículo 49. Las notificaciones, citatoríos, emplazamientos, requerimientos,
solicitud de .informes o documentos y las resoluciones élefínitivas previstas
en el p'resente Reglamento se practicarán de conformidad con lo CJispuesto
en la Ley ce Procedimiento Administrativo para el estada de Morelos.

SECCiÓN NOVENA
DE LA AUTORIZACiÓN, REVOCACiÓN TEMP'ORAL y REVOCACiÓN

DEFINITIVA DE LA ;A.UTORIZACIÓN

Artículo 50. Las determinaciones que la Procuraduría de Protección o la
autoridad competente, según corresponda, emitan con motivo de las visitas
de supervísíón que practique o que por alguna circunstancia tenga
conocimiento de algún incumplimiento a los ordenamientos jurídicos

VISiÓN
MORELOS
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aplicables para salvaguardar y brindar protección integ'ral de las personas
que se encuentran en acogimiento residencial, podrán ser las siguientes:

1. Autorizar a las Instituciones de Asistencia Social para operar;
11. Negar la autorización para operar como Institución de Asistencia

Social;
111. Revocar temporalmente la autorización Rara operar como Institución

de Asistencia SociC:I,y,."J l..; L ¡;:- T P,A 11
IV. Revocar definitivaMente la autorización pirra operar como Institución

de Asistencia SOcirt~ I I I JI 1,1>
.1<1' l. I / / I

Artículo 51. La revocación temporal de la autorización para operar como
Institución de Asistencia Sobial, podrá tener uha temporalidad no menor a

l' 11. - ')11
quince ni mayor a treinta días hábiles'contados a partir del momento en que

f I 'f" ., I d d' ,h' di, /11 " 'd d' hsurta e ectos a notllcaclon eC IC a etermmaclon, transcurn o IC o
término sin que exista cu'A,pli1mientoR~1parte clEfIMInstitución de Asistencia
Social, se iniciará con el ~rod~so' para la re~oc~biÓ~ definitiva.

" I . , I{I' •
Procederá su levantamiento cuando hayan cesado las causas por las cuales

11r( v .... . ¡ V I JI
fue impuesta y las mismas~se encuentren plena/mente acreditadas ante la
Unidad de Regulación dentroléJel término, que se/otorgó para subsanar las
irregularidades.

Ar'tículo 52. En un plazo que no exceaa de diez días hábiles posteriores a
la fecha que la Institución de Asistencia Social acredite la solventación de
las causas por os cuales procedió la revocación, la Unidad de Regulación
analizará la documentación con la cual el centro de asistencia social
pretenda acreditar el cumplimiento de lo requerido y determinará fundada y
motivada mente la I)fOcedencia del levantamiento temporal de la
autorización para operar como Institución de Asistencia Social o, en su
caso, la revocación definitiva de la misma.

Artículo 53. En todos los casos no previstos en los presentes lineamientos,
se estará a lo dispuesto en la Ley del Procedimiento A?ministrativo para el
Estado de Morelos, en todo lo que no contravenga al presente documento,
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Artículo 54. Los interesados afectados por los actos y resoluciones de la
Procuraduría de Protección, que pongan fin al procedimiento administrativo,
a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de
revisión o intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

;I.~,I)JtCAp.íT_ULO 'iJ~ JI
DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL

'PÚBLICOS y, PRIVADÓS' .I( \ I I I I
Artículo 55. La procurádLría de prot~~ci6~, I se éoordinará con las

I I
autoridades federales y locales competentes, para establecer los requisitos
de autorizaciones, registYos,lcertificaciones y kup'ervisiones de Centros de
Asistencia Social Público~ ~ Privados~ r IVI
Artículo 56. Las instalall~~es de IJ} Centros dJ Asistencia Social tanto
. bl' . d 'b" I ./ I . 't I I! . tpu ICOS como priva os o servaran os requlsl os slgulen es:

1. Ser administradas por una institución pública o privada, o por una
asociación que brinde el servicio de cuidado alternativo o acogimiento
residencial;
11.Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensiones físicas
acordes a los servicios que proporcionan y con las medidas de seguridad y
protección civil en términos de la legislación aplicable;
111.Ser acordes con el diseño universal y la accesibilidad en términos de la
legislación aplicable;
IV. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarios
para garantizar la comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad,
sexo o condición física o mental de los albergados; de manera tal que se
permita un entorno afectivo y libre de violencia, en los términos de las
disposiciones aplicables;
V. Alojar y agrupar a los residentes de acuerdo a su edad y sexo en las
áreas de dormitorios;
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VI. Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las
actividades en las que participen los albergados;
VII. Atender los requerimientos establecidos por las "autoridades de
protección civil, salubridad y asistencia social para su fUr.lcionamiento;
VIII. Procurar un entorno que provea los apoyos necesarios para que los
albergados con discapacidad vivan incluidos en el entorno en donde se
desenvuelvan;
IX. Registrar y cumplir todos los procedimientos y supervisiones de todos
los documentos que se solicitan en el sistema informático del Directorio
Nacional de Instituciones de Asistencia Social habilitado en el Sistema DIF
Nacional;
X. Solicitar su constancia de registro al Directorio Estatal de Instituciones de
Asistencia Social, establecido en los articulas 50 y 51 de la Ley, previo
cumplimiento a los requisitos;
XI. Contar con una base de datos de los albergados, la cual contenga los
datos y situación jurldlca de cada.uno de ellos, y
XII. Las demás que se emitan por parte de las autoridades federales y
locales competentes.

Artículo 57. Todo Centro de Asistencia Social público y privado, es
responsable de garantizar la integridad física y psicológica, de la población
que se encuentra en acogimiento residencial, que tengan bajo su cuidado y
protección.
Los servicios que presten los Centros de Asistencia Social estarán
orientados a brindar, en cumplimiento a sus derechos:
1. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;
11. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su
integridad física o psicológica;
111. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que
cuente con la periódica certificación de la autoridad sanitaria;
IV. Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico
integral, atención de primeros .auxilios, seguimiento psicológico, social,
jurídico, entre otros;
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V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un
desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus
posibilidades, así como a la comprensión y el ejercicio de sus derechos;
VI. Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego,
esparcimiento y actividades que favorezcan su desarrollo integral;
VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado,
calificado, apto y suficiente, con formación enfocada en los derechos de los
albergados;
VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia
social se abstendrán de realizar actividades que afecten la integridad física
y psicológica de los albergados;
IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y
opiniones sobre los asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean
tomadas en cuenta;
X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita
tener contacto con su comunidad;
XI. Fomentar la inclusión de los albergados con discapacidad, en términos
de la legislación aplicable;
XII. Revisar periódicamente la situación jurídica de los residentes, de su
familia o redes de apoyo; así como la medida especial de protección por la
cual ingreso al centro de asistencia social;
XIII. Garantizar que todo residente cuente con un expediente completo para
los efectos de que su situacíón sea revisada y valorada de manera particular
así como para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo
de las autoridades competentes que faciliten su reincorporación familiar o
social, y
XIV.- Garantizar la protección de sus datos personales conforme a la
legislación aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento su
situación legal.

Artículo 58. Los centros de asistencia social públicos y privados deben
contar con, por lo menos, el siguiente personal:

1. Responsable de la coordinación o dirección;
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11. Especializado en proporcionar atención en actividades de
estimulación, formación, promoción y autocuidado de la salud;
atención médica y actividades de orientación social y de promoción
de la cultura de protección civil, conforme a las disposiciones
aplicables;

111. El número de personas que presten sus servicios en cada centro de
asistencia social será determinado en función de la capacidad
económica de éstos, así como del número de residentes que tengan
bajo su cuidado y protección en forma directa e indirecta;

IV. Además del personal señalado en el presente articulo, el centro de
asistencia social podrá solicitar la colaboración de instituciones,
organizaciones o dependencias que brinden apoyo en psicología,
trabajo social, derecho, pedagogia, y otros para el cuidado integral
de los residentes;

V. Brindar, de manera permanente, capacitación y formación
especializada a su personal;

VI. Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal; y
VII. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 59. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los
Centros de Asistencia Social públicos o privados:
II Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las

disposiciones aplicables para formar parte del R~gistro Nacional de
Centros de Asistencia Social del Sistema Nacional DIF;

11. Llevar un registro de los albergados bajo su custodia con la
información de la situación juridica en la que se encuentren, y
remitirlo semestralmente a la Procuraduría de Protección;

111. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia
de registro de incorporación al Registro Nacional de Centros de
Asistencia Social;

IV. Garantizar que el centro de asistencia social cuente con un
Reglamento Interno, aprobado por el Sistema a través de la
Procuraduría de Protección;
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V. Contar con un programa interno de protección civil en términos de las
disposiciones aplicables;

VI. Brindar las facilidades a la Procuraduria de Protección, para que
realice las inspecciones, verificaciones o supervisiones periódicas que
corresponda en términos de las disposiciones aplicables; y, en su
caso, atender sus recomendaciones.

VII. Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación
juridica y social, asi como la atención médica y psicológica de los
albergados.

VIII. Informar oportunamente a la Procuraduria de Protección o a la
autoridad competente de cambio de domicilio, o escritura u objeto
social, y

IX. Las demás que les encomienden las autoridades federales y locales
competentes.

Artículo 60. Toda asociación de asistencia social ,pública o privada,
fundaciones y otras similares, cuyo objeto sea la asistencia social deberá
inscribirse en el Directorio Estatal de Instituciones de Asistencia Social.

Artículo 61. La expedición de la constancia del registro al Directorio Estatal
de Instituciones de Asistencia Social, se realizará una vez que se haya
verificado que se encuentra inscrito en el Directorio Nacional de
Instituciones de Asistencia Social y asi mismo hayan cumplido con las
supervisiones para su funcionamiento, realizadas por personal del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, de
conformidad con lo establecido en las leyes, reglamentos y normas oficiales
mexicanas.

rtículo 62. Para solicitar el registro al Directorio Estatal de Instituciones de
Asistencia Social, todas las asociaciones de asistencia pública o privada,
fundaciones y otras similares, deberán presentar la siguiente
documentación:
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1. Acta constitutiva, modificaciones al acta constitutiva u otro
documento con el que se acredite la personalidad juridica del
representante legal o encargado del Centro de Asistencia Social;

11. Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
111. Clave Única de Inscripción (CLUNI), al Sistema de Información del

Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil;
IV. Ejemplar de la publicación en el Diario Oficial de la Federación(DOF)

como donataria autorizada;
V. Constancia de registro de alta al Directorio Nacional de Instituciones

de Asistencia Social;
VI. Comprobante de domicilio vigente;
VII. Comprobante de pago predial;
VIII. Aviso o licencia de funcionamiento (COPRISEM);
IX. Autorización o constancia de visita de protección civil;
X. Copia de identificación oficial del director o representante legal de la

Asociación Civil, fundaciones y otras similares;
XI. Acta circunstanciada de la supervisión realizada por personal del

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Morelos; y

XII. Y otros requisitos que contemplen las Leyes, Reglamentos y Normas
Oficiales Mexicanas aplicables a la materia, asi como los que
determine la Junta de Gobierno.

Artículo 63. La constancia de registro al Directorio Estatal de Instituciones
de Asistencia Social tendrá vigencia de un año, por lo que todas las
Asociaciones de asistencia privada o pública, fundaciones y otras similares,
que ofrezcan o presten servicios de asistencia social, estarán obligadas a
solicitar nuevamente la expedición de dicha constancia una vez que expire
el término antes citado y estará sujeta al cumplimiento puntual de las
acciones y compromisos que la propia asociación, fundación y otra similar,
establezca en su programa anual de trabajo, asi como estar funcionando y
cumpliendo los requisitos y procedimientos de los Centros de Asistencia
Social.
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Artículo 64. Toda asociación de asistencia privada o pública, fundaciones y
otras similares que ofrezcan o presten servicios de asistencia social, estarán
obligadas a notificar al Sistema, el cambio de denominación, domicilio,
representante legal y objeto social de manera inmediata, en caso, de no
hacerlo no tendrá validez la constancia emitida por este Organismo.

Artículo 65. La constancia de actividades no lucrativas es el documento
que expide el Sistema, a través de la Dirección General, a las Asociaciones
Civiles que ofrecen o prestan servicios de asistencia social, para hacer
constar que realizan actividades sin fines de lucro y cumplen con los
requerimientos establecidos en la Ley de Asistencia Social y
Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos y demás
normatividad aplicable.

Artículo 66. La constancia de actividades no lucrativas, deberá contener los
siguientes requisitos:

1. Nombre del Director o Representante Legal;
11. RFC de la Asociación Civil;
111. Fundamento legal que establece la competencia de la autoridad

para emitir el documento;
IV. Objeto Social o fines que realiza la Asociación Civil;
V. Vigencia de la Constancia;1
VI. Datos del Acta Constitutiva de la Asociación Civil;
VII. Domicilio donde la Asociación Civil realiza sus actividades;
VIII. Fecha de expedición, y
IX. Número de registro de la constancia.

Artículo 67. La constancia de actividades no lucrativas tendrá vigencia solo
por el año fiscal que sea solicitada, misma que podrá ser cancelada en
cualquier momento por determinación de la Dirección General, cuando no
reúna los requisitos establecidos en la normatividad aplicable.
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Artículo 68. Si de las supervisiones realizadas a los Centros de Asistencia
Social, se deprende que no proporcionan los servicios adecuados o no los
otorgan de manera gratuita, la Dirección General podrá cancelar o no
expedir la constancia de actividades no lucrativas.

~Artículo 69. Las Asociaciones Civiles para solicitar la constancia de
actividades no lucrativas, deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Solicitar de forma escrita la expedición de la constancia, a la persona

titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Morelos;

11. Estar inscrito en el Directorio Estatal de las Instituciones de Asistencia
Social;

111.Acreditar la legal constitución de la asociación;
IV. Presentar informe de las actividades realizadas semestralmente;
V. Si la organización no gubernamental es donataria autorizada, deberá

anexar el periódico oficial donde se encuentra permitida;
VI. Si no es donataria autorizada, deberá anexar copia de las

declaraciones mensuales de impuestos ante el SAT, del último año
ejercido, y

VII. Opinión de cumplimiento que emite el SAT.

Artículo 70. Las Asociaciones Civiles deberán solicitar por escrito, la
expedición de la constancia de registro al Directorio Estatal de Instituciones
de Asistencia Social, una vez que reúnan los requisitos y documentación
necesaria que determina el artículo anterior.

Artículo 71. Las Asociaciones Civiles que no se encuentren registradas en
el Directorio Estatal, no podrán obtener su constancia de actividades no
lucrativas.

Artículo 72. Las Asociaciones Civiles deberán permitir la supervisión por
parte de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la
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Familia, en el lugar donde realizan las actividades de asistencia social en
beneficio de la población vulnerable.

CAPíTULO VI
DE lOS PROGRAMAS ASISTENCIALES

Artículo 73. los Programas tde Asistenci; SOC~I los llevará a cabo el
Sistema a través de su ~structura orgánica, y c~n la participación de los
Gobiernos Federal, Estata~ y Municip'ales, así( ¿Ómo de las instituciones

. I . d I l' J , I l' . Isocia es o priva as con as que se convenga o contrate, segun e caso.

A t. I 74 l b": I I . . . I ?-II dr ICU o . os o ¡etlvos, operaclon y e¡ecuclon e estos programas se
d t .. I l' 111. I I 1I I f .e ermlnaran en os Ineamlentos o reg as que para e e ecto se emitan por
la unidad admínistrativa:ldel ejecución y con apélgo a los ordenamientos
jurídico-administratívos a"li¿ibles. lk - 1

1
()

Artículo 75. la incorporación a los padrones ¡de beneficiarios de los
1" vprogramas de atención a I'apoblación vulnerable'/se realizará mediante una

pre-valoración documental o mediante(el estudi6 sbcioeconómico.
los benefíciaríos deberán proporcionar la información en forma veraz y
precisa, así como la documentación requerida, cumpliendo las normas y
reglamentos establecidos, y comprometiéndose a hacer buen uso del
recurso, a colaborar con el personal ael Sistema para' el seguimiento del
caso, así como a participar de manera corresponsable y constante en las
acciones informativas de prevención.
No se otorgará atención asistencial ni apoyo directo en especie, o servicio
en los Centros de Asistencia Social, a las~personas que, derivado de la
evaluación o estudio socioeconómi~o se identifique, que cuentan con
recursos económicos que permitan la accesibilidad a otros servicios.

Artículo 76. En los trámites relacionados con la asesoría jurídica, procesos
de adopción y atención psicológica, los beneficiarios tienen la obligación de
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presentarse a las citas, comparecencias de vinculacion, y demás actos
procesales tanto internos como externos, cuando así se les requiera.

Artículo 77. La suspensión de los servicios de orientación jurídica y social,
será consecuencia del abandono del beneficiario o inasistencia permanente
a su tratamiento, juicio, convenio oasesoría. __ ~
Así mismo el incumplimi~nto 'a las normasy'polí\icas establecidas por el
Sistema será causa de rei¡~'nbóno-suspensión~él ~ervicio.

'I( I 1 ) [y I
Artículo 78. Con el objeto de favorecer la corresponsabilidad de los
beneficiarios hacia los pVógramas sdciáÍés~ eri té'lminos de la fracción XV
del artículo 65 de la LJ~I'orgánica:1 el Diredor 'General podrá proponer,

t d .. I I I '. [,~ 11, t I S' t Icuo as e recuperaclon porJ os servIcIos que se pres en en e ISema, as
cuales serán aprobadak li:nternamente J por'lláll Junta de Gobierno y

. d 11 I .H\ .j ~ f .autoriza os por la Secretar a de. acienda, a e ecto de que las mismas
II 1I I 1\ Ii

queden contempladas anualmente;ren el proyecto de presupuesto de
d . dl'l S' ,(/' . I 1I d' I L G Iegresos y e Ingresos e Istema, para ser Incorpora os a a ey enera

11(( '" ) v .J J '}de Hacienda del Estado de Morelos,y la Ley de Ingresos del Estado del
ejercicio fiscal correspondien'íel L 'l/l c.,Ol\; <J V;/,;/

--.::r- -
Artículo 79. En los casos de desastre en el Estado, el Sistema
proporcionará la p'rimera ayuda asistencial, en coordinación con autoridades
feaerales, estatales y municipales; así como con organismos sociales y
privados coadyuvantes, para la atención y apoyo a los sectores sociales
afectados.

CAPíTUl!O VII
DE LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA

Artículo 80. El Sistema promoverá la organización de la comunidad para
realizar acciones de asistencia social, basadas en la solidaridad social y
corresponsabilídad ciudadana.
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El Sistema propondrá al Gobierno del Estado el otorgamiento de estimulas
fiscales para inducir las acciones de los sectores social y privado en la
prestación de servicios de asistencia social.

CAPíTULO IX
DE LA COORDINACiÓN CON LOS SISTEMAS DIF MUNICIPALES

Artículo 81. Todo ciudadano del Estado tiene la obligación de dar aviso a
las instancias correspondientes,_cuando personas que requieran de
asistencia social se en¿uentre;:; impedidas f p;}1 solicitar auxilio por siw --=-= - lIJ
mismas. :J :ro-

O (l. )°1 L
CAPITUL9'VIII 1>

DE LOS VOLUNTARIADOS

1:; ¡, I ~,~ I I ( I
Artículo 82. El voluntariado es el conjunto de) diversas expresiones de

I I - II •. I!
apoyo a las tareas de asistencia social de desarrollo humano y comunitario
con perspectiva familiar, bue brindan los ciudadarib1sde manera honorifica.

A. 183L 1 tl'~d' '~f W'lll'dd' trtlcu o . os va un aria os se con arman por, a CIU a anla que o orgue
su tiempo, comparta susl\S{ono"'cimientos,experi~n8ia, apoye las actividades
del Sistema y contribuya a la obtención de los recursos o brinden el apoyo

/ ---/
económico, que permitan cumplir con sus objetivos,
La ciudadanía podrá particip'ar como voluntario, en la realización de tareas
básicas de asistencia social, par,a lo cual solicitará su inscrip'ción con ese
carácter en las actividades que realice el Sistema, y será canalizado al área
de atención en la que desee colaborar, bajo la lJigilancia de las autoridades
correspondientes y en apego a los lineamientos que regulen el voluntariado,
estos últimos emitidos por la Junta de Gobierno del Siste¡ma,

p )

Artículo 84. Con el objeto de implementar, desarrollar y evaluar los
programas institucionales, el Sistema DIF Morelos a través de la Dirección
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General, designará a un Coordinador de los Sistemas Municipales de
Desarrollo Integral de la Familia.

Artículo 85. El Coordinador contará con las siguientes' atribuciones dentro
del ámbito de sus respectivas jurisdicciones:

Prestar asistencia técnica_y administrativa: !l
Convocar a reunio~~s generales yT regionales que sean necesarias

I . I tlll." d- II '1"':1111., d Ipara a Imp emen aClon, esarro o y eva uaclon e os programas
institucionales; ll( I I ( 11
Observar criterios, politicas ~ objetivos d~finidos por los Sistemas de

1<) I .,1 I y 11
Desarrollo Integral de la Familia Nacional y Estatal;
Vigilar el desemp~lo' de lcí~[- programad institucionales en los
M ... 11111 ~~- I 1

111unlclploS; W - ,11 U
Prom~ver la participación consciente¡ con los Sistemas DIF
Municipales; 110 I Í( ~~ \ 11
Fortalecer y estrechar relaciones de trab~Tolen el Organismo y los
Sistemas MunicipalJ~ÁpGlrael.DEi"sarrolloIrileg1ralde la Familia;
Informar periódicamknte a ía persona tituia~ d¿ la Dirección General del
Organismo sobre el cu,f';plimiento'dalas a~i6nes encomendadas; y
Las demás que le otorgue éste Reglamento' y cualquier otro
ordenamiento aplicable.

1.
11.

V.

111.

IV.

VI.

VII.

VIII.

p nCAPíTULO X
DE LAS QUEJAS ¥ DENUNCIAS

Artículo 86. Las quejas o denuncias relacionadas con la prestación de
servicios o con la atención de los servidores públicos dependientes del
Sistema, serán presentadas y iramitadas conforme lo establece la Ley
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Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado de
Morelos.
Asimismo se podrán realizar denuncias anónimas, a través de correo
electrónico, vía telefónica o el buzón que para taí efecto se establecerá en la
Dírección General, quedando a decisión del usuario o denuncíante elegir la
vía que consídere más adecuada para manifestar su sugerencia, queja o

denuncia. r' ~ ~A I 1-" 1~ -- 1l
DISP¡OSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA El R~I ", \ .i'.¿'/ Irll . Id' .. d
. presente eg amento-IniCiara su vigencia a la siguiente e

su publicación en el PeriÓdico Oficíalj"Tierra y' LibJrtad", órgano de difusión
I l' )del Gobierno del Estado de Morelos. Ir")

l' h J I
. . I < I

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igualo menor
rango jerárquico normati~o ~ue se~opongan k Iti previsto en el presente
Reglamento. ll( 11 /' ))01)) .' .
TERCERA. Los centros de asístencia ,socíal Jpúblicos. y privados que se
encuentren operando con antelacíów'a la -entrada de vigor del presente
Reglamento ontarán con un plazo de 120 días hábiles a partir de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", para realizar las
adecuaciones conducentes en términos de lo previsto por este Reglamento.

Dado en Casa Morelos, sede oficíal del P.oder Ejecutivo Estatal, en la cíudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los -- días del mes de -- del
año 2017.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
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GRACO LUIS RAMiREZ GARRIDO ABREU

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
DR..MATiAS QUIROZ MEDINAr.N¡::SLAT- ~RA I'~

llJ r; 1I m
~ r¡ m1t>

LI\ SECRETARIA,DE SALUD
ÁNGEJAJPATRrCIA1MORA GONZÁLEZ

ffi ~~ ~
::¡ G~J I ~o F> :1líi Lf)

i\{~/ /5f
CZ/.:1I.lV'-rSON~V'
"'-'-~ -"-.,~ 'V

LAPRESENTEHoBE'fIRMAS ES£TE INTEGETJ DfRCJENlo ILALE'(,{DsTENCIA SOCIALy
CORRESPONSABILlDADCIUDADANAPARAELESTADODEMORELOS.
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